
VIERNES 8 DE ENERO DE 2016Pág. 230 B.O.C.M. Núm. 6

B
O

C
M

-2
01

60
10

8-
13

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Luisa Álvarez Castillo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo so-
cial número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 268 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Ana María Martín Martín, frente a “Bruncalo, Sociedad
Limitada”, sobre despidos/ceses en general, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que con estimación de la demanda presentada por doña Ana María Martín Martín,
contra “Bruncalo, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro improcedente el despido
y debo condenar y condeno a la parte demandada a optar en el plazo de cinco días entre
readmitir a la actora en las mismas condiciones que tenía antes del despido con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la notificación de la presen-
te resolución a razón de 38,56 euros al día, o a indemnizarle con la cantidad de 24.369,92
euros.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Bruncalo, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/36.508/15)


		2016-01-08T10:24:15+0100




